
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CALI 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY 1708 DE 2014, 

 

 

CITA Y EMPLAZA A: 

 

JAIRO GARCÍA LOZANO, MANUEL DE JESÚS GARCÍA QUIMBAYA, 

HERMINDA SANCLEMENTE DE QUINTERO, LUIS A. OSORIO E HIJOS S. EN 

C.S., JESÚS MARÍA CALLE VÉLEZ y URIEL TABARES AGUILAR para que 

comparezcan a este juzgado o se comuniquen al correo electrónico 

j02pctoespextdcali@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de hacer valer sus 

derechos dentro del proceso de extinción de dominio con el radicado No. 76-001-

31-20-002-2022-00002-00 (Radicación Fiscalía 110016099068 201010070), en el 

cual mediante auto No. 130-22, de fecha de veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintidós (2022) se ADMITIÓ LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

presentada por la Fiscalía 71 Especializada de Extinción de Dominio, respecto de 

los bienes que a continuación se identifican:  

 

 

1. BIEN DE: ANA MARÍA GIRALDO OSORIO C.C. 38.865.490 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-336751 

DIRECCIÓN: CALLE 30 NORTE NRO. 2 BN-34/38 LOCAL 508 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI  

 

2. BIEN DE: ANA MARÍA GIRALDO OSORIO C.C. 38.865.490 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-336700 

DIRECCIÓN: CALLE 30 NORTE NRO. 2 BN-34/38 LOCAL 407 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

 

3. BIEN DE: JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ SANCLEMENTE C.C. 

14.894.820 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 373-78791 

DIRECCIÓN: VEREDA ALTOS DEL GUADALAJARA BARRIO “EL MOLINO” 

BLOQUE C LOTE 41 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA 

 



4. BIEN DE: ALEJANDRO GONZÁLEZ SANCLEMENTE C.C. 14.882.775 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 373-9807 

DIRECCIÓN: CALLE 5 NRO. 17-36 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA 

 

5. BIEN DE: HERMINDA SANCLEMENTE DE QUINTERO C.C. 29.269.305 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 373-26010 

DIRECCIÓN: CONDOMINIO ANDRÉS VEREDA QUEBRADA SECA. PARTE 

BAJA URBANIZACIÓN “LOMAS DE ALBERGUE” 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA 

 

6. BIEN DE: MARÍA GLADYS PELÁEZ DE GARCÍA C.C. 29.281.428 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 373-94201 

DIRECCIÓN: CALLE 4 NRO. 23-91 LOCAL 16 PRIMER PISO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA 

 

7. BIEN DE: MARÍA GLADYS PELÁEZ DE GARCÍA C.C. 29.281.428 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 373-94202 

DIRECCIÓN: CALLE 4 NRO. 23-91 LOCAL 17 PRIMER PISO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA 

 

8. BIEN DE: MARÍA GLADYS PELÁEZ DE GARCÍA C.C. 29.281.428 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 373-94259 

DIRECCIÓN: CALLE 4 NRO. 23-91 LOCAL 74 PRIMER PISO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA 

 

9. BIEN DE: MARÍA GLADYS PELÁEZ DE GARCÍA C.C. 29.281.428 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 373-94260 

DIRECCIÓN: CALLE 4 NRO. 23-91 LOCAL 75 PRIMER PISO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA 

 

10. BIEN DE: ANTONIO GÓMEZ C.C. 16.195.352 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-339286 

DIRECCIÓN: AVENIDA 5 NORTE NRO. 20 N 13-25 LOCAL 1 EDIFICIO “EL 

PALMAR” 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

 

 



11. BIEN DE: ANTONIO GÓMEZ C.C. 16.195.352 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-339287 

DIRECCIÓN: AVENIDA 5 NORTE NRO. 20 N 13-25 LOCAL 2 EDIFICIO “EL 

PALMAR” 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

 

 

12. BIEN DE: ANTONIO GÓMEZ C.C. 16.195.352 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-339288 

DIRECCIÓN: AVENIDA 5 NORTE NRO. 20 N 13-25 LOCAL 3 EDIFICIO “EL 

PALMAR” 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

 

 

13. BIEN DE: ANTONIO GÓMEZ C.C. 16.195.352 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-339289 

DIRECCIÓN: AVENIDA 5 NORTE NRO. 20 N 13-25 LOCAL 4 EDIFICIO “EL 

PALMAR” 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

 

 

14. BIEN DE: ANTONIO GÓMEZ C.C. 16.195.352 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-339290 

DIRECCIÓN: AVENIDA 5 NORTE NRO. 20 N 13-25 APTO. 201 EDIFICIO “EL 

PALMAR” 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

 

 

15. BIEN DE: ANTONIO GÓMEZ C.C. 16.195.352 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-339291 

DIRECCIÓN: AVENIDA 5 NORTE NRO. 20 N 13-25 APTO. 202 “EL PALMAR” 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

 

16. BIEN DE: ANTONIO GÓMEZ C.C. 16.195.352 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-339292 

DIRECCIÓN: AVENIDA 5 NORTE NRO. 20 N 13-25 GARAJE APTO. 201 “EL 

PALMAR” 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

 

 

17. BIEN DE: ANTONIO GÓMEZ C.C. 16.195.352 



 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 370-339293 

DIRECCIÓN: AVENIDA 5 NORTE NRO. 20 N 13-25 GARAJE APTO. 202 “EL 

PALMAR” 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

 

 

18. BIEN DE: JAIRO GARCÍA LOZANO C.C. 14.870.093 50% Y LIGIA 

MOLANO CUBIDES C.C. 24.929.700 

 

CLASE DE BIEN: INMUEBLE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 128-28 

DIRECCIÓN: FINCA “ SANTA SOFÍA Y RAUDALES GUACHICONO” VEREDA 

“EL ESTRECHO” UBICADO EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE PATÍA- 

BORDO CAUCA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CAUCA 

 

Se les hace saber a los emplazados que si no se presentan a este despacho dentro 

de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de fijación del presente 

edicto, el proceso continuará con la intervención del MINISTERIO PÚBLICO, quien 

velará por el cumplimiento de las reglas del debido proceso.  

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fija el presente edicto en la pestaña de Edictos 

Electrónicos de la página web de la rama judicial por el término de cinco (5) días 

hábiles y se expide copia para su publicación en la página web de la Fiscalía 

General de la Nación, en la página web de la rama judicial y en un periódico. Así 

mismo se difundirá en una radio difusora o por cualquier otro medio con cobertura 

en la localidad donde se encuentren los bienes.  

 

EL PRESENTE EDICTO SE ELABORA HOY CINCO (5) DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) Y SE FIJARÁ EN LA CARTELERA DEL 

JUZGADO (EDICTOS ELECTRÓNICOS) A PARTIR DEL PROXIMO OCHO (8), 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) DESDE A LAS 8 AM 

Y PERMANECERÁ FIJADO POR CINCO (5) DÍAS HÁBILES HASTA EL DÍA 

QUINCE (15) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 

5:00 PM 

 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 

Secretario 

 

 

Firmado Por:

Edward  Ochoa Cabezas

Secretario



Juzgado De Circuito

Penal 002 De Extinción De Dominio

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb0bcdfa0f51dd6ac357425a081b92229d6b1c305d11c5cfe369ca4fecf7b9af
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